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COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 146-2025-UNHEVAL- CEU 
 

Huánuco, 01 de setiembre de 2025. 
 
 VISTO;  

Los documentos del resultado de la Elección Complementaria de Representantes de Docentes 

(Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de Facultad de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán de Huánuco. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Asamblea Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, de fecha 06 de 

diciembre de 2024, se resuelve elegir a los docentes y   estudiantes como miembros titulares y 

accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, 

iniciando sus funciones a partir del 30 de diciembre de 2024. 

Que, mediante Resolución N° 071-2025- UNHEVAL-CEU, de fecha 26 de mayo de 2025, se 

resuelve habilitar al docente Sebastián Campos Meza, como miembro del Comité Electoral Universitario 

de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 27 de mayo 

de 2025. 

Que, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 72° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, 

concordante con el artículo 159° del Estatuto de la UNHEVAL y el artículo 7° del Reglamento General de 

Elecciones 2025 de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, el Comité Electoral Universitario, 

“es autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos electorales, así como de 

pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, sus fallos son inapelables”. 

Que, mediante Resolución N° 119-2025-UNHEVAL-CEU, de fecha 08 de agosto de 2025, se aprueba 

la Convocatoria y Cronograma de Elección Complementaria de Representantes Docentes (Principal, Asociado y 

Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de Facultad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 

Huánuco, estableciéndose en la Actividad N° 18 - “Publicación de resultados de la jornada electoral”. 

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del Reglamento General de Elecciones 2025 de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, establece que: ”En las Elecciones Complementarias se 

validará el proceso electoral sin tener en cuenta el porcentaje de votación establecido en el presente 

reglamento”. 

El inciso c) del numeral 78.4 del artículo 78 del Reglamento General de Elecciones 2025 de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, establece que, de acuerdo con las causales de 

nulidad previstas en la ley, el CEU declara de oficio la nulidad total del proceso electoral cuando: 

“c) Cuando las dos terceras (2/3) partes del total de votos emitidos resulten nulos y/o en blanco.” 

En ese sentido, en la jornada electoral de Elección Complementaria de Representantes Docentes 

(Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de Facultad de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán de Huánuco, se contabilizó los votos nulos y en blanco, según el siguiente detalle: 
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N° ÓRGANO DE GOBIERNO PREGRADO CATEGORÍA 2/3 PARTES DEL TOTAL DE 

VOTOS EMITIDOS RESULTEN 

NULOS Y/O EN BLANCO 

1 ASAMBLEA UNIVERSITARIA PRINCIPAL NO 

2 CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y TURISMO 

ASOCIADO  SI 

3 CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 

AGRARIAS 

ASOCIADO  NO 

4 CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 

CONTABLES Y FINANCIERAS 

PRINCIPAL NO 

ASOCIADO NO 

5 CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN 

ASOCIADO  NO 

6 CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA PRINCIPAL NO 

7 CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 

SOCIALES 

PRINCIPAL NO 

8 CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 

ASOCIADO  NO 

9 CONSEJO DE FACULTAD DE ENFERMERÍA ASOCIADO NO 

10 CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, DE SISTEMAS Y MECATRÓNICA 

PRINCIPAL NO 

11 CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA PRINCIPAL NO 

ASOCIADO NO 

 
 De lo señalado en el cuadro precedente, se desprende que la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Turismo en la categoría Asociado, ha obtenido el siguiente resultado: 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TURISMO- 

ASOCIADO 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

AVANZA UNHEVAL 2 

VOTOS EN BLANCO 1 

VOTOS NULOS 3 

TOTAL  VOTOS 6 
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 Evidenciándose que las 2/3 partes de los emitidos han sido nulos o en blanco, por lo que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 78.4, literal c) del Reglamento General de Elecciones 2025 de la Universidad 
Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, corresponde declarar de oficio la nulidad parcial de la Elección de 
Representantes de Docentes en la categoría Asociado ante el Consejo de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Turismo  
  

Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Universitario por Ley Universitaria N° 

30220; el Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; la Resolución de la Asamblea 

Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, que eligió a los docentes y estudiantes como miembros del Comité 

Electoral Universitario; la Resolución N° 071-2025-UNHEVAL-CEU, que habilita al docente Sebastián 

Campos Meza, como miembro del Comité Electoral Universitario, y la Resolución N° 087-202-UNHEVAL-

CEU, de reconformación de la Junta Directiva del Comité Electoral Universitario; 

SE RESUELVE:  
 

1. DAR A CONOCER LOS RESULTADOS de la Jornada Electoral de Elección Complementaria de 

Representantes Docentes (Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de 

Facultad de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, según el siguiente detalle, por lo 

expuesto en los considerandos de la presente resolución; 

ÓRGANO DE GOBIERNO - ASAMBLEA UNIVERSITARIA-PRINCIPAL  

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 61 

VOTOS EN BLANCO 11 

VOTOS NULOS 11 

TOTAL VOTOS 83 

REPRESENTANTES ELECTOS- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 RIVERO LAZO, MELIDA SARA TITULAR 

2 CASTRO Y CESPEDES, ENRIQUE TITULAR 

3 JACHA AYALA, ZOSIMO PEDRO TITULAR 

4 LIZANA ZORA, ALEJANDRO MAXIMO TITULAR 

5 LUNA RAMOS, EUSEBIO TITULAR 

6 ROJAS RIVERA, VICTOR MANUEL TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS-

PRINCIPAL 

LISTAS TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 6 

CONCERTACIÓN VALDIZANA 4 
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VOTOS EN BLANCO 1 

VOTOS NULOS 0 

TOTAL VOTOS 11 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 FALCON RIVA AGÜERO, JOSE ANGEL TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, DE SISTEMAS Y 

MECATRÓNICA- PRINCIPAL 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

SOMOS INGENIERÍA 9 

VOTOS EN BLANCO 1 

VOTOS NULOS 2 

TOTAL VOTOS 12 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- SOMOS INGENIERÍA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 LOPEZ Y ROJAS, HERNAN ABEL TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA-PRINCIPAL 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 5 

VOTOS EN BLANCO 0 

VOTOS NULOS 0 

TOTAL VOTOS 5 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 ALVA DIAZ DE NAVARRO, VIOLETA TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES- PRINCIPAL 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 4 

VOTOS EN BLANCO 1 

VOTOS NULOS 4 

TOTAL VOTOS 9 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 
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N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 ORBEGOSO FERNANDEZ, FANNY LOURDES 
TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA-PRINCIPAL 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 7 

VOTOS EN BLANCO 0 

VOTOS NULOS 0 

TOTAL  VOTOS 7 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 LOPEZ Y MORALES, JAVIER GONZALO TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN-ASOCIADO 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 19 

VOTOS EN BLANCO 0 

VOTOS NULOS 3 

TOTAL VOTOS 22 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 SALINAS ORDOÑEZ, LESTER FROILAN TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS- 

ASOCIADO 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 1 

VOTOS EN BLANCO 0 

VOTOS NULOS 0 

TOTAL  VOTOS 1 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 
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1 ESTACIO FLORES, HAMILTON 
TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE ENFERMERÍA- ASOCIADO 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 9 

VOTOS EN BLANCO 0 

VOTOS NULOS 1 

TOTAL  VOTOS 10 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 JARAMILLO FALCON, ENNIS SEGUNDO 
TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA- ASOCIADO 

LISTAS TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 6 

VOTOS EN BLANCO 0 

VOTOS NULOS 1 

TOTAL  VOTOS 7 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 TUCTO BERRIOS, JOEL 
TITULAR 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS- ASOCIADO 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 11 

VOTOS EN BLANCO 1 

VOTOS NULOS 3 

TOTAL  VOTOS 15 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- PROSPECTIVA UNIVERSITARIA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 VEGA JARA, LILIANA 
TITULAR 
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ÓRGANO DE GOBIERNO – CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS- 

ASOCIADO 

LISTA TOTAL DE VOTOS  

CONCERTACIÓN VALDIZANA 4 

VOTOS EN BLANCO 1 

VOTOS NULOS 1 

TOTAL  VOTOS 6 

REPRESENTANTE ELECTO EN MINORÍA- CONCERTACION VALDIZANA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 

1 TARAZONA CERVANTES, LUIS 
TITULAR 

 

2. DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DE OFICIO  de la Elección Complementaria de Representantes 

de Docentes (Principal, Asociado y Auxiliar) ante la Asamblea Universitaria y Consejos de Facultad de la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, EN CONSECUENCIA NULO la Elección de 

Representantes de Docentes en la categoría Asociado ante el Consejo de la Facultad de Ciencias Administrativas 

y Turismo, por haberse obtenido 4 votos entre nulos y blancos de un total de 06 votantes, prevista en el literal c) 

del artículo 78.4 del Reglamento General de Elecciones 2025 de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 

Huánuco. 

3. NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos correspondientes.  

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 

   
       Dr. IDO LUGO VILLEGAS                        Dr. AGUSTIN RUFINO ROJAS FLORES 

      PRESIDENTE DEL CEU                      SECRETARIO DEL CEU 
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